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 Reseña: Confirma decisión 

   

 

ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición propuesto por el actor popular frente al auto del 

14 de marzo de 2022, mediante el cual se declaró inadmisible el recurso de 

apelación propuesto en contra del auto del 13 de diciembre de 2021. 

 

RECURSO 

 

El actor popular afirmó que la réplica a la tarifa de agencias en derecho no hace 

parte formal de las acciones populares, sino que es una etapa procesal posterior de 

la denuncia del art. 88 de la C. N.  

 

También afirmó que en múltiples autos de este Tribunal se ha determinado que la 

oportunidad procesal para debatir la liquidación de las agencias en derecho es el 

auto que las liquida. 

 



  

 

Que la sentencia de la Corte Constitucional que sirvió de fundamento para la 

decisión refiere a la inapelabilidad de “los autos de trámite”, pero no a las 

actuaciones posteriores. 

CONSIDERACIONES 

 

Como se consideró en el auto recurrido, la Ley 472 de 1998 regula el trámite 

especial de las acciones populares, que en su capítulo X es claro al señalar que el 

recurso de apelación procederá contra la sentencia. Luego, aunque el auto que 

aprueba la liquidación de costas sea posterior a la sentencia sea posterior a la 

sentencia, no hace que se trate de una providencia que se rija por parámetros 

diferentes a la misma ley. 

 

La diferencia que hace el recurrente entre “autos de trámite” anteriores a la 

sentencia y autos posteriores a esta, no tiene relevancia de cara al desconocimiento 

de las reglas previstas en el capítulo X de la citada norma, porque ambos se dictan 

en procedimiento de “acción popular”. De conformidad con lo anterior, la regla 

de recursos contenida en la norma en cita cobija cada una de las actuaciones que 

sea adelante en este tipo de procesos. El legislador sólo garantizó la doble instancia 

en este tipo de procesos para la sentencia, ante la claridad de esa norma no puede 

el intérprete realizar distinciones–autos de trámite y autos posteriores- que el 

legislador no hizo, de cara introducir forzadamente una nueva decisión apelable en 

un trámite que sólo tiene una providencia recurrible en alzada. 

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: Inadmitir el recurso de 

apelación interpuesto frente al auto de fecha y origen indicado. Devuélvase 

el expediente al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



  

 

 
Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


